
Título Primero  

Aspectos Especiales en el Ámbito 

 de las Asociaciones Civiles  
 

1. Vicios en el proceso asambleario.  
Las asambleas ordinarias o extraordinarias, son la culminación 

de un proceso, que debe estar revestido de formalidades normativas 
para su validez y efectos jurídicos. 

En el punto 7, título segundo de la parte general, expusimos de 

las formalidades de este proceso. 
Verteremos aquí consideraciones sobre circunstancias de vicios, 

o incumplimientos y sus efectos jurídicos. 

 

1.1 Concordancia.  

Debiera existir una exacta concordancia de la fecha, hora, lugar 

y orden del día plasmado en la convocatoria, en la notificación y en 

lo tratado en asamblea. Cualquier diferencia puede según el caso, 

ser motivo de nulidad. 

Los vicios de concordancia, sin embargo, pueden acarrear la 
nulidad cuando haya agravio o impugnación de parte; pero no 

creemos que sea motivo de declaración de nulidad de oficio. 

La autoridad de aplicación tiene como misión velar por el 

cumplimiento del estatuto y no puede entrometerse en la vida 
interna de la entidad de oficio, es decir sin agravio o denuncia de 

parte. Muchas veces errores de concordancia pueden ser salvados 

cuando se pueda realizar una rectificación a aclaración a las actas 
de convocatoria o de asamblea; pero si el error está en la publicación 

de edictos de la convocatoria, obviamente es insalvable y acarrea la 

declaración de irregular e ineficaz de la convocatoria o asamblea. 
 

1.1. Omisión de convocatoria.  

Ante la omisión por parte de la comisión directiva de convocar a 

asamblea ordinaria dentro del plazo establecido por el estatuto; 



generalmente los estatutos otorgan esta competencia a modo 

supletorio al órgano de fiscalización. 

A falta de la acción de los revisores de cuentas o ante la ausencia 

de éstos, los estatutos pueden establecer que determinado número 
de asociados puede compeler a la comisión directiva a que cumpla 

con su deber de convocar a asamblea. 

Generalmente los estatutos establecen un porcentaje mínimo de 

la voluntad de asociados para poder disparar este procedimiento. 
Es menester tener en cuenta que los asociados no pueden 

convocar a asamblea, sino intimar a la comisión directiva a que lo 

haga, bajo apercibimiento de recurrir en reclamo y denuncia a la 
autoridad de aplicación. 

Para que esta intimación tenga eficacia jurídica, debe ser 

notificada de modo fehaciente a la comisión directiva y establecer 
un plazo máximo razonable. 

Para el caso de que los asociados no hayan logrado una respuesta 

o la misma no sea satisfactoria, podrán elevar su reclamo a la 

autoridad de aplicación, quien podría (según las competencias de su 
ley orgánica) convocar de oficio previo traslado a la comisión 

directiva del reclamo. 

 

2. Padrón de socios con derecho a voto.   

Los asociados para poder participar con vos y voto en cualquier 
asamblea, deben estar al día en el pago de la cuota social del mes 

anterior al mes de realización de la asamblea. 

La comisión directiva, es quien tiene la facultad de confeccionar 
el padrón de socios con derecho a voto al momento de efectuar la 

convocatoria a asamblea. 

Es imperativo que el padrón sea expuesto en la sede social con la 
debida antelación a fin de que los interesados puedan verificar su 

inclusión, hacer reclamos por omisión o bien efectuar el pago de la 

deuda a fin de ser incluidos de forma complementaria. 



La veracidad del padrón con derecho a voto es esencial, sobre 

todo cuando se trata de asambleas donde habrá elecciones a cargos 

directivos. 
 

2.1 Transparencia en la elaboración de padrón de socios 

con derecho a voto.  
Para garantizar mayor transparencia, generalmente la normativa 

reglamentaria establece que el padrón y copia del acta de 
convocatoria sea presentada con una antelación mínima a la 

autoridad de aplicación.  

Esto permite a los asociados que por cualquier motivo no puedan 
acceder al padrón en la sede social, puedan hacerlo al concurrir a 

las oficinas de la autoridad de aplicación. 

Cualquier reclamo por inclusión indebida de personas, por 

omisiones o por pedido de inclusión previo ofrecimiento de pago de 
deudas por cuotas debe estar documentado a fin de poder elevar 

reclamo a la autoridad de aplicación. 

 

3. Impedimento para asociados morosos.  
El código civil y comercial establece en su Art. 178 que en 

ningún caso puede impedirse la participación del asociado que 
purgue la mora con antelación al inicio de la asamblea. 

La ley no dice cuál es el plazo máximo para purgar la mora, por 

lo que se debería buscar esa respuesta en el estatuto. 
Si el estatuto no lo dice; consideramos que tiene derecho el 

asociado de purgar la mora hasta instantes antes del inicio de la 

asamblea y de esa forma poder participar con derecho a vos y voto.  
El pago debe ser total y no sería suficiente con promesas de pago 

documentadas como por ejemplo la firma de un “pagaré”. 

 

4. Ingreso y participación de asociados a la asamblea.  

Los asociados tanto los que estén al día con el pago de la cuota 
social del mes anterior o los que estén en mora, pueden ingresar a 



participar de la asamblea. Los primeros tendrán vos y voto y los 

segundos solo vos. 

Una cuestión controversial, dado que no suele haber normativa 
escrita al respecto, es si los asociados tienen derecho a ingresar a la 

asamblea luego de iniciada la misma. 

Ante la falta de normativa expresa, nos inclinamos por el 
principio de validez de los actos y el pleno ejercicio de los derechos 

antes que el menoscabo de los mismos.  

La R.G. del IGJ Nº 07/2015 en su artículo 1 (Anexo) establece 
que, en caso de duda, se estará siempre a la interpretación más 

favorable a la validez de los actos del órgano de gobierno de las 

entidades, el pleno ejercicio de los derechos de los socios o 

asociados y la subsistencia de la personalidad jurídica 
Por lo que concluimos que un asociado tiene derecho a ingresar 

(acreditándose como tal) aun cuando ya se hayan tratado y aprobado 

algunos puntos del orden del día.  
Obviamente el asociado con ingreso tardío solo podrá participar 

del tratamiento de los puntos del orden del día que aún no fueron 

tratados. 
 

5. Alteración del tratamiento de orden del día. 
Dijimos al tratar el contenido del acta de convocatoria (punto 7.3 

titulo segundo) que una vez fijado y publicado el orden del día, éste 

ya no puede ser modificado.  

Sin embargo, antes de que la convocatoria se comunique; la 

comisión directiva puede modificar cualquiera de los elementos de 
la convocatoria, ya sea realizando una nueva o bien, simplemente 

efectuando una rectificación del acta correspondiente. 

Una interpretación errónea es suponer que, si estuvieran de 
acuerdo la totalidad de los presentes en una asamblea, los mismos 

por unanimidad puede ampliar el orden del día o tratar otros temas 

no contenidos en la convocatoria; esto no puede hacerse y acarrea 
la nulidad de esta incorporación, puesto que los asociados con 

derecho a voto ausentes no estaban notificados de éste “nuevo” 



punto del orden del día y de saberlo pudieran decidido estar en la 

asamblea. 

En el derecho común, el plazo para plantear una nulidad corre 
siempre desde que la misma “a sido conocida” por el afectado. Esta 

podría ser la resolución de la autoridad administrativa o bien, la 

actuación de oficio.  
En este caso, la autoridad de aplicación de oficio declarará 

irregular e ineficaz la asamblea. 

 


